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13 de febrero de 2020 
DAE-0113-2020 

 
Señores (a) 
Dr. Roberto Cervantes Barrantes, Gerente, Gerencia General 
Ing. Carolina Arguedas Vargas, Secretaria a.i, Junta Directiva 
 
Asunto:  Atención oficios SJD-0154-2020 Y GG-0236-2020 
 
Estimado señor (a): 
 
Acuso recibo de lo resuelto por la Junta Directiva de la CCSS, en el artículo 10o de la sesión No 

9072, celebrada el 19 de diciembre de 2019, que literalmente lee así:  
 

“ y la Junta Directiva ACUERDA: trasladar a la Gerencia General y a la Dirección 
Actuarial para que investigue lo expuesto, brinde un informe a la Junta Directiva y una 
propuesta para dar respuesta a esta nota, a más tardar en el mes de febrero de 2020” 

 
En respuesta a los oficios SJD-0154-2020 y GG-0236-2020 y en cumplimiento con la fecha 
indicada en el oficio SJD-0154-2020, sírvase encontrar adjunto el informe solicitado y una 
propuesta de respuesta a la Junta Directiva.  El informe ha sido preparado por la MSc. Carolina 
González Gaitán y la Lic. Evelyn Guzmán Solano, responsables de la “Valuación Actuarial del 
Seguro de Salud 2017. 
 
Respetuosamente sugiero que dicho informe sea revisado por el Lic. Luis Guillermo López 
Vargas, quien como Director Actuarial fue el responsable a cargo de guiar y revisar el citado 
estudio actuarial y quién se incorporará de nuevo a su cargo de Director Actuarial el próximo 
17 de febrero de 2020. 
 

Cordialmente, 
 

DIRECCIÓN ACTUARIAL Y ECONÓMICA 
 
 
 

M.A.S. Ronald Cartín Carranza 
Director Actuarial a.i 

 
Anexo:  Informe a la Junta Directiva y propuesta de respuesta 
  oficio 298641-2019, suscrito por el Sr. Rodrigo Arias López 
             Oficio SJD-0154-2020 
 Oficio GG-0236-2020 
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